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23720 ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 47.197, interpuesto por «Hermanos
Romero e Hijos, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 10 de
mayo de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso·administrativo
número 47.197, interpuesto por «Hermanos Romero e Hijos, Sociedad
AnónimID~, sobre infracción en materia de aceites~ sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor Ecija Villén, en nombre y representa
ción de "Hermanos Romero e Hijos, Sociedad Anónima", contra las
Resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones, debemos
confirmarlas, por ser conformes a Derecho, con todos los efectos
inherentes a esta declaración. Sin hacer una expresa imposición de
costas.»

ORDEIV de 10 de septiembre de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.338//988, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso eontencioso-administratim nlÍmero 45.074. promo·
vida por don Angel iWiguel. don José Man'a, doña ,\farra y
doña Carmen Lópex Buendía y don Pedro Lópex Lópex.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 21 de mayo
de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación numero 1.338/1988,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso·
administrativo número 45.074. promovido por don Angel Miguel. don
José María. doña María y doña Carmen lópez Buendía y don Pedro
López López. sobre proyecto de calificación de tierras; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por don Angel Miguel, don José Maria, doña
María y doña Carmen López Buendía y don Pedro López López contra
la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de la Jurisdicción
de la- Audiencia Nacional con fecha 6 de abril de 1988, al conocer del
recurso contencioso-administrativo promovido por los expresados y
tramitado con el número 45.074. cuya sentencia confirmamos en todas
sus partes, sin efectuar expresa declaración respecto de las costas
producidas en la presente apelación.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia_

Madrid, 10 de septiembre de I990.-P. O. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 10 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que se dispone \/'
cumpla en sus propios términos la sentencia dü;~ada flor ,./
Tribunal Supremo en el recurso de apelaclOn numero
300/1988, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 45.207, promo
vido por «(Ganaderos e Industriales Reunidos, Sociedad
Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con ~e~ha ,15 de
octubre de 1989, sentencia firme en el recurso de apelaclon numero
300/1988, interpuesto contra la sentencia dicta4a en el recurso conten
cioso-administrativo numero 45.207, promovido por «Ganflderos e
Industriales Reunidos. Sociedad Anónima», sobre mermas habidas en el
desarrollo del contrato para almacenamiento y conservación de carne
congelada; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Ga~aderos
e Industriales Reunidos, Sociedad Anónima", contra la sentenCIa de la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, de fecha 31 de octubre de 1987, la que confirma·
mas en todas sus partes, sin especial pronunciamiento en costas.)~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid 10 de septiembre de 1990.-P.D_ (Orden de 30 de julio
de 1990), ~I Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que s; dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adntinis
tratil'O número 46.140 interpuesto por la «Cooperatú'a del
Campo Nuestra St!ñora de la Estrella>, de El Herrumblar
(Cuenca).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de
noviembre de 1989, sentencia firme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 46.140 interpuesto por la «Cooperativa del Campo
Nuestra, ,Señora." de la Estrella» de El Herrumblar (Cuenca), sobre
devolu~lOn del lmport~ del. Iplput:sto General de Tráfico de Empresa;
sentencia cuya parte dispoSItiva dIce así:

«Fallamo~: Que desestimando la ¡nadmisibilidad alegada e igual·
mente desestlman~oel recurso Contencioso-Administrativo interpuesto
por el Letrado senor Poveda Peñas, en nombre y representación de
"Cooperativa del Campo Nuestra Señora de la Estrella" contra las
Resoluciones a que se contraen las presentes actuacion~s debernos
confirmarlas, por ser ajustadas a Derecho, absolviendo a la Administra-
ció.n demandada. Sin hacer una expesa imposición de costaS». .

_ E~te Ministerio ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la precltada sentencia.

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-P. O. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

limos. Sres. Subsecretario- y Director general del SENPA.
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ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios terminos la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el
recurso contencioso-administrativo numero 799/1986 inter·
puesto por don Pedro Benito Vrbina.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Burgos), con fecha 29 de mayo de 1990, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 799/1986 interpuesto por
don Pedro Benito Urbina, sobre reintegro de cantidades percibidas;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~~FalIo: Que estimando el recurso interpuesto por don Pedro Benito
Urbina se declaraba la nulidad de las resoluciones impugnadas, ya
referidas, por no ser conforme a derecho.

No se hace expresa imposición de costas.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 10 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director del INIA.

ORDEN de /O de septiembre de 1990 por la que se dispone
se cu'!lpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Trlbunal Supremo en el recurso de apelación numero
1.614//988, interpuesto contra la sentencia dictada en el
re.curso contencioso-administrativo número 45.780, promo
VIdo por ((Torres y Rivelles, Sociedad Anónima».

Habiéndose d~ctado por el Tribunal Supremo, con fecha 10 de abril
~e 1990. sentenCIa firme en el recurso de apelación número 1.614/1988,
mterp~esto . contr~ la sentencia dictada en el recurso contencioso
adrr.llOlstraUV? .numero 45.780,. promovido por «Torres y Rivelles.
S~Iedad Ano.01mID~, sobre retnbución a la exportación de aceite de
oliva; sentenCIa cuya parte dispositiva dice así:

«F~l.la~os: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
.apelaCll?~ IOterpuesto por ·el Abogado del Estado contra la sentencia de
la S~cCl,?n Cua~a de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Au.dlencla NaCIOnal, .de fecha 15 de abril de 1988, por la que fue
estl!"ado el rec.urso numero 45.780, anulando las resoluciones adminis
tratIvas recumdas y declarando la procedencia de la restitución de
822.184 pesetas por la exportación marquista de aceite de oliva; sin


